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CIRCULAR NUMERO 191.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernacion
me comunica coa fecha 24 del actual la Real ór-
den siguiente.

Siendo conveniente no sobrecargar de atencio-
nes à las Secretarias de los Gobiernos da pro-
vincia, para que puedan dedicarse á los trabajos
que requieren las leyes orgánicas y disposiciones
Oministrativas últimamente restablecidas; la Rei-
na (q. D. g.) se ha dignadó mandar que no obs-
tante lo prevenido en la disposicion tercera de
ja Real órden de 8 del actual sobre subastas de
los , Boletines oficiales, el reparto y envio de
los egemplares que segun la disposicion expresa-
da se, han de distribuir gratis, se verifique . por
Cuenta y riesgo del Editor ó ernpresirio sin ex-
ceptuar los números destinados ó los Ayuntamien-
tos de provincia. De Real órden comunicada por
el Sr. Ministro de la Gobernacion lo participo
Y , s. pga. su inteligencia y efectos consiguen-
tes; siendo la voluntad de S. M., que esta yeso-
lueion se publique inmediatamente en el Boletin
oficial, disponiendo V. S. al efecto si necesario
fuese, un dunere extraordinario, para que llegue
á todos los ,pueblos de esa provincia, con la an-
telacion posible al dia de la subasta

Lo que he dispuesto se inserte en este perió-
dico . oficial para que llegue á conocimicuto de los
sugetes que se interesen en la subasta, á que se
refiere la preinserta Real Orden. Albacete '29 de
Octubre 'de. 1,856.--=-Francisco Navarro.

OTRA. NUMERO 192

La Direcion general de Ventas de Bienes Na -
cionales me dice lo seguiente:

El Excmo. Sr. Ministro le Hacienda se sir-
vió comunicar á esta Direccion general con fe-
cha primero de Setiembre último, la Real Cuiden
siguiente —Ilmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina
(O. D. G.) del expediente consultado por esa
Direccion general proponiendo las reglas que pue-
den adoptarse para regularizar el ingreso de los
cuatros rs. que debe satisfacer cada comprador
con arreglo a lo prevenido en la Real örden
16 de Julio de 1835, á fin de atender con ellos
al pago á los editores de los Boletines Oficiales
de provincia de lo que importen los suplemen-
tos que baya necesidad de tirar para la inurcion

los anuncios de las ventas y demás servicios
del ramo de Bienes Nacionales. En su vista y de
conformidad con lo propuesto por esa Direccion
general y la de Contabilidad de Hacienda públi-
ca se ha servido S. M. mandar: t. Que , la re-
caudacion de dichos cuatro rs, corra a cargo di-
rectamente de las Administradores de Bieres Na-
cionales, verificándola cuando los compradores sa-
tisfagan el primer pago del remete de sus fincas
ö en caso de no realizarse dicho pago por cuan-
tos medios están ñ su alcance, quedando en esta
parte derogada la circular de la. suprimida Di-
reccion general de fincas del Estado de 22 de
Agosto de 188. 2. Que para que este servicio se
lleve con exaclitud. las referidas Administraciones
abr.in una cuei: cm en que resulte los eornprado-
y es que 'leben satisfacer los cuatre 'rs. los que
han pagado] y tos que aparecen en-L ditscubierto,
para apremiares al pago. 3. 	 Que el importe
de lo que se reaude por dicho concepto ingre-
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se per , meses en Tesorería bajo el titnle de -Fon-
dos especiales-partícipes de las rentas públicas.
Subvencion de cuatro rs. por la renta de cada
finca para gastos de publicacion figurando con
este epígrafe en la cuenta y entregando desde
luego en la forma referida lo que puede haber
en „ la actualidad en poder de los Comisionados,
Ad'Sninistradores, y Escribanos. 1.43 parte contrais
da se justificará en la cuenta de Rentas públi-
cas por medio de una certificacion que espida
el oficial 1. ° Interventor con el V. 0 B. ° del
Administrador de Bienes Nacionales. A. 0 Que , las
Administracioi es de este ramo formen inmedia-
tamente y remitan á esa Direccion general una
liquidacion en que aparezca lo que ha debido
recaudarse de los compradores por el expresado
concepto. Lo que . se ha recaudado. lo que falte,
y quienes son los responsables; la inversion dada
á lo recaudado; y últimamente qué cantidad se
adeuda al Impresor do los suplementos de dicho
Boletin, con distincion de los años 1855 y 1856
hasta fin de Agosto Ultimo. 5. ° Que con la mis-
ma dislincion de épocas formen los impresores
a quienes se adeude alguna suma por los suple-
mentos de Boletin que hayan tirado para el ser-
vicio del ramo de Bienes Nacionales, la oportu-
na cuenta justificada, que los Administradores cui•
darau de remitir á esa citada Direccion, para lo
cual tendrán presente lo dispuesto acerca del par-
ticular en las Reales órdenes de 8 de Julio de
1838 y 2 de Junio del presente año respecto
de insercion do anuncios de ventas. Y 6. Que
esa Direccion general, luego que apruebe dichas
cuentas, disponga el pago de su importe á los
editores, atendiendo al caso especial en que se
encuentre cada provincia respecto de los suple-
mentos de anuncios de ventas que se hayan ti.
rado por no haber podido insertarse en la parte
correspondiente del número ordinario del Boletin;
aplicando dicho pago en la cuenta del Tesoro al
concepto expresado de a Partícipes de las Rentas
públicas.=-_— Distribuoion de la subvencion de 4 rs.
por la venta de cada finca por gastos de pribli-
eacion, ó sea pago ä los editores por suplemen-
tos para anuncies de ventas en loa Boletines Ofi-
ciales..De Real tarden lo digo ä V. I. para los
efectos correspondientes.»-

Lo que traslada ä V. S. la propia Direccion
para su conocimiento y á fin de que se sirva dis-
poner se trasmita inmediatamente ä la Contado-
ria y Tesoreria de esa provincia para su mas pun-
tual cumplimiento en la parte que á cada uno
competa, cuidando V. S. de que se inserte en el
Boletin Oficial de la misma para conocimiento
de los compradores y editores.

Al propio tiempo advierte ä V. S. la Direccion
que debiendo verificarse la contrata del referido
Boletin Oficial de esa provincia para el año pró-
ximo venidero en el mes de Noviembre inmedia-
to, se atempere al fijar las condiciones del con-
trato á lo prevenido en la preinserta Real &den
/ en las de 8 de Julio de 1838, 16 de Julio
de 18551 2 de Junio último.

Del recibo y de quedar en cumplir las dis-
posiciones precedentes dará V. S. á esta Direccion
general el oportuno avise.

L ' que se anuncia en el Boletín Oficial pa-
ra conocimiento de quien corresponda. Albacete

16 de Octubre de 1856.—k Š 1., Juan' VriiAcila
co de Palacio.

v7.1i4.1.11111.11••••

OTRA NUU110 193.

El Sr. Comandante de la guardia civil de la
provincia en oficio de 27 del actual me dice lo
siguiente.	 .

Ei Sr. Brigadier primer Gefo del Tercioen
circular fecha 23 del actual me dice lo que coPio.
=El Excmo. Sr. Inspector General del cuerpo
en circular fecha 17 del actual me dice lo que
sigue.,La fuerza de las circunstancias, en una
época dada; pudo influir , en_el ánimo de los vetera-
nos de este ctierpo hatin hacerlos dejär sus filas
en las que tantas glorias habian alcanzado, y tan-
ta consideracion habla merecido, colocado al fren-
te del cuerpo par segunda vez y solícito cual tier-
no padre por el interés de mis subordinados,
mi primer cuidado es procurar por todos los medios
que esten á mi alcance tender una mirada de pro-
teccion á todos aquellos individuos que se hayan
apresurado á tomar su licencia privándose do las
inmensa' ventajas que la continuacion en el, les
hubiera prOporcionado á ellos y á sus hijos en su
consecuencia.,1. ° Todo guardia que haya servi-
do en el cuerpo cuatro años y se presente con su
licencia con (lejos) á solicitar su nuevo ingrese en
él, se le considerará desde luego en clase de guar-
dia de 1 ° Todo sargento, cabo que en igual-
dad de circunstancias se presente á solicitar in-
greso en el cuerpo será admitido en su empleo
desde luego si no hubiese transcurrido mas de
seis meses desde la fecha en que fue dado de ba-
ja como licenciado; pero si pasase de los seis
meses y no llegase ä dos años, el tiempo de li-
'cenciado, padre - ser álinitido desde luego en el em-
pleo inferior inmediato al que disfrutaba cuando
fue liceneiado..3. ° Los individuos licenciado;
.sea cualquiera la cia g e en que lo hayan sido y el
tiempo , que hubiesen estado liCenciados podrán en-
trar de gnardia de 121 .4. O Los que no hayan
servido en 'el tiempo prefijado jsót.iran ä mi juiciO
segun su diSpesicion y servicios, ser admitidOS
tathhien en Cläse de . 12, sidndo ..preferidos
que se hallen eondeebrados con lb 'Cruces de San
Fernando y'tle María Iseel Li.iia '6 Ibtenidas por
merité particular. Esta cirehlar 'Se hará publicar
en los Boletines Oficiales y se comunicará á todos
los puestos del cuerpo. Traseritiolo ir V. para su co',
nocimiento y esacto cumplimiento á lo que previe-
ne S. E. en el anterior escrito.

Tengo el honor de trascribir ä V. S. esta 'co-
miancacion para que se sirva mandar se inserte eh
el Boletin de la provincia segun previene cl
Excmo. Sr. Ietandente General del ctieilib en dl
anterior escrito.

Lo que he • dispuesto se inserte en este periódi-
co oficial para que llegue ci conocimiento de lbs
interesados surta los efectOs consiguientes."Albace-
te 29 de Octubre de 1856-.=Francisco

OTRA NUMERO 194.

Son repetidas las denuncias que se hacen en
vista de los excesos que se cometen en las per•
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eha g y aisladores de las lineas eléctro TelegrA-
Nos, por los transetintes y Vecinos de los pue-
blos inmediatos la vía férrea, produciendo da-
ba 5 la empresa y retraen en el servicio

que me veo en la sensible necesidad de
insertarlo 'en este periódic.o . oficial para que todos
loa habitantes de esta preVincia y especialmente
aquellos que tengan preeision de morar por don•
de existen las lineas mencionadas, se abstengan
de verificar abusos tan reprensibles, adviitiérido•
les que he comunicado las órdenes coortoilas á
los Alcaldes 'de los pueblos próximos al camino
d'e hierro para que vigilen sobre este asunto, Un-
oniendo las multas que crean justas en razon al

dafo eätisado; y ä las parejas (lo la guardia ci-
vil para que conduzcan ti sus autores ante la au-
toridad local mas cercana para el mismo (drjeto.
Albacete '24 de Octubre de 1856. —Francisco Na-
varro.

b. Francisco Navarro, Secretario Honorario de
S. M. y Gobernador civil de esta protincía.

Hago saber los habitantes de esta provin-
cia: Que por D. Manuel Catalan vecino de Vive-
ros se instruyo espediente de indemnizacion de
daños causados por los facciosos en sus propie-
dades y Henos, desde 1. ° de Octubre de 1833
basta _fin de Agosto de 1840; y para depurar la ver-
dad de los hechos se manda, entre otras. cosas
publicar en este periódico oficial, por el Depar-
taine»to de liquidacion de la Direecion general de
la Deuda pública en 20 del actual, el resultado
de las la aciones hechas por los peritos pata que
dentro (hl plazo de un mes 5 contar desde este
di, se presenton las reclamaciones en su contra
que se creyesen convenientes, así el Ayuntamien.
o de Viver os, como en la Secretariade este Go-
bierno; en inteligencia que pasado este termino
no serän admitidas. Y para su mejor inteligen-
cia se anotan con distincion las clases de dichos
bienes y sus respectivos precios en la forma si.
guiente.

Sesenta y tina Yeguas í 1800 ro. cada una
Cuatro Caballos cerriles ä 1100 rs. id,
Un Caballo padre en 3000
Seis Mulas (le labor 14 1500 rs. cada »na.
Dos id. de hato á 500 rs. id.
Doce Mantas de jerga 5 60 rs. cada-una.
Treinta fanegas de cebada á 20 rs. Ca-

da una.

Total

Albacete 25 de Octubre de 1856..Francisco"
Navarro.

.1159,7377-71C,22,

ibMINig4111ACION PRINCIPAL DE HACIENDA PU-
idie -A D 'E 'LA PROVINCIA DE ALBACETE.

•	 Subsidio.

Advertencias á los Sres. Alcaldes constitucionales de la
provincia, para la mejor con feccion de las matriculas que

....4an de regir en el afío próximo de 1857.

La Circular de 'ésta Administracion, fecha 16 del pre-
sente, inserta en el Boletin oficial de la provincia, número
128 habrá hecho comprender á los Sres. Alcaldes consti-

3
tucionales de la misma, la necesidad de proceder c o.
mayor circunspeccion en el importante servicio que c.
fiere á su celo y cuidado el [leal decreto de . 20 de O( !
bi e de 1832, relativo a la contribución industrial.

Si hasta aquí, no obstante las repetidas escitacií
de la Adrninistracion, sus consideraciones, y de las no-
tas que ó su pesar se vi6 en el caso de proponer al Seil,
Gobernador de la provincia, cuyo importe hubieron
realizrir, en paPelal efecto creado, algurios Alcaldes y v;
nos contribuyentes; si, esto no obstante, desconociendo st
verdaderos intereses dan lugar á que contintiárnente r. ei
ha, como estoy recibiendo, Clenúncias liartictilee.s,
inuquivoca de las defraudaciones que se vienen eoniKer:
do en detrimento de tos ingresos del Tesoro, ha
el momento de corregir con mano fuerte abusos de
naturaleza, y con tanto "mayor esfuerzo cuanto que sil
ten mas directamente sus efectos aquellos mismos á
nes por un error pretenden los \ Icaldes conceder disp
sacien en el pago de läs cuotas con que indispensablerneu
te deben contribuir.

Hoy que cl principio de Autoridad ejerce su saluda'
imp . rio, ningun protesto, ninguna escusa podran al,
las Autoridades locales, y cu l p a s uy a se ra si, putL
corresponder dignamente á la c adianza en ellos (RIJO,»
da, miran con descuido-, n-gligencia ó abandono el et.. -
plimiento de sus sagrados deberes.

Asi pues, y sin embargo de que. en los Boletines ofi-
ciales del ano último núm. 127 y 141, y tambien en co-
municaciones partiailares, se hicieron ti los Sres. Alcal-
des las advertencias oportunas para la mayor confection
de las matrículas, reproduzco á continuar ion las á que ha-
brán de sujetarse estrietarneitte en loS trabajos prelimina-
res que deben empezarse en 1. ° de Noviembre próximo,
respecto de las que han de regir en el arto venidero de
1857; y no dudo que; en su vista y observancia, me evi-
tarán el sentimiento de tener que acudir ú la adopcion de
las medidas coercitivas que establecen los artículos 45,
46 y 48 del Real decrete äntes citado.

1.° En el momento que los Sres. Alcaldes reciban es-
ta circular, disprradrán ente se forme una lista nominal,
'Con distincion de gremios, 6 colegios que comprenda:

1. ° 'Cuantos individuos etin-1141 en la matrícula del
presenté ano, eliMinando taii grrib los nombres de aque-
llos industriales intotados en loS ii iiedientes de baja, cu-
ya copia y aprobacion se hubierte'Comunicado.

2. ° Los individuos comprehdidos en adiciones apro-
badas. y que no han sido baja cot anterioridad al 1. ° de
Noviembre en virtüd de expedients ultimados.

3. c. Lös änothdos en los parles . quincenaleS de alias,

l'emitiddit '5 esta 'oficina, y que 'nó'ge han comprendido to-
davía en adieien.

4. ° Les comprendidos en 1š adicioneS que, por
ctialipiieratatisa ó motivo, 'estén pendientes de aprhbacion.

5. 0	 Los qué 'presentaron 6 ptgre4nten deelaracion
AViao hirtinciando (lúe principiaran h (jjercer 'en el mes de
Enoro próximo.

6. ° Y por último, los que se hielen ejerciendo una ó
mas indtistrir.s, comercio, profesion. 'artes ú oficios, sin
e'Star matriculados ó inscritos en adicien aun cuando fal-
tando ä Sü deber, no hubieren pi . eseado la deelaracion
ó 'aviso que previene el art. 13 del Retil 'decreto.

Respecto dé les (pie se encuentren este último caso,
los Alcaldes remitirán una nota que erese sus nombres
demos y eireuhStancias para los efectos h tiue se refiere el
artículo 45 del mismo Real decreto.

2. a l'ornada la lista, en los térniikies enumerados,
dispondrón los Alcaldes que, por medro de, pregones
y . edictos, se anuncie al público la odligacion y res-
ponsabilidad en que incurre todo nueve industrial que
omite el aviso anticipado; y que, por loe dependientes
de su Autoridad, se practiquen las gestioeirs y diligencias
necesarias ä fin de averiguar y conocerinienels soo los
IndustriáleS 6 comerciantes que se hallan íi el últiiiro ca-
si) de la advertencia anterior.

En su virtud y despues de rectificada la espresada

1
109,800

4400
3000
9000
1000

720

600

128,520
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4
esta, harán filie se subdivida por gremios y que se
cumplan puntualmente las disposicions que contienen

ins artículos 10 y 17, del Real decreto, y causi-
guient e mente, el '20, 2I, 23, 25. 26, :30 y 32, reco-
mendando los síndicos y a los clasificadores compren-
dan en la agremiacion á cuantos correspondn si, por des-

cuido ó inadvertencia, notarsn haberse omit;do en las lis

tus alguno ó algunos de los obligados ä contribuir.

Y ä fin de evitar cuestiones en lo sucesivo, advertirán

ä los síndicos que no olviden citar á todos y á cada uno
do los individuos de su gremio ó colegio, para _que con-
curran en dias determinados ä examinar el repartimiento
6 clesificacion hecha, y, reclamar por los agravios que
crean habérseles inferido.
3. Los Alcaldes, por su parte, formarán la matrí-

cula de loa individuos de las clases no agremiadas, y, por

medio de anuncios 6 pregon, señalarán el plazo de ocho

dios, para los efectos del art. 34 del Real decreto.

4. a Examinadas por el Alcalde las clasificaciones que
reciba de los síndicos de los respectivos gremios 6 cole-

gios, comproleMdolas con la lista que prescribe la adver-

tencia 1 • a para deducir si por inadvertencia ó maliciosa-

mente dejaron de comprender ä alguno ó algunos de los

individuos sugetos al pago de la contribucion, y, hechas
en consecuencia las rectificaciones oportunas, dispondrán
que se forme la matricula general, cuidando:

1.° Que, por cada tarifa, se estampe una numeracion
guardando el arden progresivo.

2. ° Que los nombres de los contribuyentea aparez-

can escritos con la mayor claridad.
3. ° Que con igual claridad se escriba el concepto

porque cada uno debe contribuir, observando al efecto y
usando la misma forma y palabras que respectivamente
expresan las clases y tarifas.

° Que por lo que respecta á las industrias desig-

nadas en las tarifas números 2.° y 3.° que determinan

un período fijo 6 aproximado, ô un número de piedras,

artefactos, máquinas etc., se espre,se terminantemente

cual sea, á fin de facilitar el exámen y conocer si la cuo-

ta se impuso con esactitud.
Que conocida la cuota con que cada industrial

debe contribuir, se estampe en la coluinna inmediata la

62 parte de la cantidad á que ascienda y, sucesivamente,
el total de ambas el importe del 6 p.8 para gastos de re-

par tim'enta y cobranza y, en la última, el total general.
Y 6.° Que debiendo surtiere separadamente las can-

tidades que figuren en las respectivas tarifas, se estampe,

despues de la del núm. 3. °, un resúmen que ä primera

vista rk á conocer el total de la matrieula,. conforme has-

ta aquí ha venido practicándose y está prevenido.

lo. Concluida la matricula, en la forma prevenida, los

Alcaldes 11 remitirán a esta Administracion antes del din

20 de Euro, acompatiando copia de la misma y todos los

documeieos en que e funde, á fin de que la misma pue-
da eeriecee detenida y minuciosamente su examen y pro-

poner la aprobacion al Sr. Gebernador ele la provincia
devolverla, para que se rectifique, Si asi procede.

6 ` Debiendo comprenderse en matricula ä todos

oquellos que en el dia 1 ° de Noviembre próximo ejerzan

una misma profesion. Industria ó comercio, aunque algue

no hubiere presentado ó presente deelaracion anunciando

que cesará en sus negecios desde 1.° de Enero si-

guiente, precisamente el dia 1. ° de Noviembre ó en el
acto que reciban esta circular, formaren, los Alcaldes, y
remitirán á esta Administracion el expediente de las bajas

ocurridas hasta el anterior ó sea hasta el 31 de Octubre

ectual, con objeto de que se cumpla con estricta suge-

,cioä, lo prevenido por el párrafo 3. e":' art. 15 del espre-
sacie Real decreto de 20 ele Octubre de 1852.

7 • a No obstante lo dispuesto en la advertencia ante-

rior, podrán eliminarse, concluidos los trabajos para la

formacion de la matrícula, á los que hubieren fallecido

verl e de domicilio, posteriormente al die 1. ° de No-

vive brei p ;ro de ninguna manera, conforme queda dicho,

h s que p,se ntaron 6 presenten aviso de cesar, cuya pri-

mera circunstancie ha de acrelitarse con cerlificacion no-

minal, espresiva del dia en que ocurrió la defuncion 6 tu-e

vo lugar el cambio de domicilio.
En el caso de que uno ó fl!95 reetribuyentes presenten

declaracion 6 aviso anuncie e e e que cesaran en 1.° de

Enero, los Alcaldes 6 bien ‘ e; Secretarios, los conserva-

rán en su poder para unielos luego, como justificantes,

destines de llenados los requisitos de instruecion, al espe-

diente de bajas del primer trimestre de 1857, pero con
la circunstancia indispensable de anotarlos en el parte de

alteraciones de la primera quincena de Enero.

Y 8 . a Con la matrícula, para el afín prñximo de 1857,

los Alcaldes remitirán á esta Administracion, en los pri-

meros dias del mes de Enero, el estado de altas ó ndicion

de los que, ejerciendo 6 habiendo ejercido, hasta fin de

Diciembre, alguna industria, comercio, profesion, arte

oficio, no se comprendieren en las adiciones remitidas an-

teriormente.
Me prometo que los Seeores Alcaldes desempeñarán

este servicio con la eficacia que en importancia y trascen-
dentales consecuencias requieren, de suerte que, lejos

de verme precisado ä apelar al uso de medidas de rigor,
para mi siempre desagradables, me proporcionarán, por el

contrario, la satisfaccion de elogiar su conducta y su ine-
quívoco celo en obsequio de los intereses públicos; pero
si, lo que no es de esperar, lo contrario sucediera y los

Investigadores de la contribucion ä quienes estoy decidido

ti exigir todo el rigor de la responsabilidad en que incur-

ran, ,Sea por negeigencia, falta de pureza ó de esartitud
en el cumplimiento de sus deberes, me notician, en virtud

de las gestiones que deben practicer,.el descubrimiento de

alguna ocultacion en los pueblos del distrito que respecti-

vamente tienen señalado, entonces, sin consideracion de

ningun género. pediré la aplicacion de las penas que pre-

vienen • loa art. 45, 46 .y 48 del Real decreto de 20 de

Octubre de 182-. Albacete 24 de Octubre de 1856.—

Manuel Vcrca.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.
.....aa•nn•••••n•

ANUNCIO.

El Domingo 46 de Noviembre próximo veni-

dero, á las doce del die, so verificará en este Go-

bierno de provincia la subasta para adjudicar al
mejor postor el derecho de imprimir y 'publicar

durante el año 4857 el Dolain Oficial de esta pro-

vincia, con arreglo a laS pí escripciones estable-
cidas en las Reales órdenes de 5 de Setiembre

do 1846 y 9 de Octubre de 1849, no deroga-

das por la de 8 del actual, y con sujecion e otras

que esta exige, inseeta en Id Gaceta núm. 1379,

correspondien te al Lunes 15 del mismo.

Las personas que quieran interesarse en la li-

eitacion, deberán dirijir sus proposiciones, en plie-

go cerrado, á esta dependencin õ per el correo,

si les conviene, 6 depositándoles en la caja bu-

zon colocada en la porteria de estas oficinas; en

la inteligencia de que el remate se ha de cele-

brar indefectibleme nte el expresado dia 16 de No-

viembre inmediato. Ali-ceete '23 de Octubre de

1856.— El Encargado del Gubierno, M. C. de San-

ta Clara.

IMPRENTA DE LA UNION
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GOBIERNO MILITAR DE LA PROVINCIA
DE ALBACETE.

El Euno. Sr. Capitan general de este distrito
con fecha 25 del actual en circular me dice lo
qu copio.

»El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guer-
ra en Real órden de 21 del actual me dice lo si-
guiente.—E, S., El Sr. Ministro de la Guerra dice
at director general de inrInteria lo que sigue. =En
la Gaceta de hoy habrá visto V. E el Real Decreto
dando nueva mianizacion al arma de su cargo, el
cual oportunamente le será comunicado con cuan-
tas disposiciones sean necesarias para llevar ä efec-
tn lo que en él se previene pero entre tanto se
verifica; la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien
mandar. Primero. Que los Batallones provincia-
les pasen la revista del próximo mes de Noviem-
bre en la misma forma y • ituacion que hoy tie-
nen y que de igual modo lo verifiquen los que
de dicho instituto se hallan sobre las armas. Se-
gundo. Que los Guíes de estos últimos reunan
en, las primeras y octavas empinas los doscien-
tos hombres de mejor personal que hubiere, así
en- el cupo de los suyos respectivos como en los
de los que les han facilitado el contingente para
su completo: Tercer o. Que para el dia 20 (lel
espresado mes de Nuviemhre, se halle reunida
en las capitales quo tenian los ochenta Batallo.
nes provinjales la fuerza que a cada uno per-
tenece para ser conducida al cuerpo ä que se le
destine; y por último que todos los soldados quo
procedentes de estos Batallones resulten casados
sean altas en los Regimientos do infantería quo
guarnecen los distintos distritos militares ä que
aquellos corresponden pues que segun sus circuns-
tancias han de ser destinados ä la Guardia civil
ó al cuerpo de carabineros.,De Re ‘.I órden co-
municada por dicho Sr. Ministro lo traslado á
V. E. para su conocimiento.,Lo traslado á V. S.
para su mas exacto cumplimiento.»

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletin
oficial de esta provincia ä fin de que los Seho•
re3 Alcaldes de los pueblos de la misma espre-
sados en la adjunta relacion marcada con el nú-
mero 1. °• se sirvan hacer saber á todos los com-
prendidos en ella que con arreglo ä lo mandado
en el artículo 5. de la preinserta Real órden,
se hallen en esta capital para el dia 20 de No-
viembre próximo todos los quintos que estan des-
tinados al Batallo!) provincial de Albacete núme-
ro 41; y los Alcaldes de los pueblos menoio-

nados en la relacion núm. 2. © so servirän ha-

cer del mismo modo que todos los Milicianos com-
prendidos en ella, se hallen para dicho din 20
de Noviembre en Requena que es la capital do
aquel Batallon provincial: y unos y otros vigila:
rán tenga el mas esacto cumplimiento lo que S. M.
manda en el susodicho articulo 3 • ° referente tí,
la presentacion do los referidos Milicianos. Alba-
cete 29 de Octubre de 1856.--,E1 Brigadier, Rute.

Número 1

BATALLON PROVINCIAL DE ALBACETE NUM. 41.
ggroogmngro,

RELACION de los Pueblos y provincia á que per-
tenecen los Milicianos provinciales de este Ba-
tallon los cuales deben hallarse en esta capital
para el dia 20 de Noviembre próximo.

Núm. de
soldados

PROVINCIAS.	 PUEBLOS.
	 que tienen

los mismos

mg:room« memo«,
	 nrer arzefflarileg•

Albacete	 29
Balazote	 3
liarrax	 5
La Ilerrera	 1
Itellin	 26
Lietor	 3
Albatana	 2
Ontur	 3
Tobarra	 41
Alcaraz	 10
Bienservida	 2
Bogar ra	 5
Casas de Lazar°	 3
Masegoso	 4
Paterna	 2
Peñascosa	 .3Albacete. .
Riopar	 5
Salobro	 2
Vianos	 5
Villapalacios	 2
Villaverdo	 1
Yeste	 4 5

Ayna	 3
Elche de la Sierra	 8
Ferez	 2
Letur	 3
Molinicos	 3
Nerpio	 8
Socobos	 - 3
La Roda	 9
Fuensenta	 2
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PROVINCIAS, PUEBLOS.
e1.0.111MIMIMOIMI

Núm. de
soldados

que tienen
los mismos
mamo ••n•n••

Monta! vos
Madrigueras 5
Tarazona 8
Villalgoi do del Jucar 2
La Gineta 6
Villa rrobledo 16

Albacete-	 .	 . Ballesteros
Bonillo 6
Leznza 4
Minaya 4
Munera
Ossa de Montiel 1
Robledo 3

Albacete 29 de Octubre de 1856.-- El T. C.
2. ° Comandante, 1. ° A., J08é de Quesada y
Quintana.

.01......malneefflonesallanweaa

RELACION de los pueblos de esta provincia cuyos
Milicianos pertenecen al Batallon Provincial de
Requena y deben hallarse sus cupos respectivos
en dicha capital dc Requena para el dia 20
de Noviembre próximo.

Quintos que
PUECLOS.	 deben presentar.

Almansa
111••n•••

15
Al pera 6
Caudete 11
Montealegre 4
Abengibre 2
AlatuZ
Alborea 3
Alcalä del mear 5
Balsa de Ves 2
Carcelén 5
Casas lbariez 8
Casas de ..linin Nuñez
Casas de Vea 5
Ceuizate 1
Fuente	 albina 2
Golosalvo
Jorquera 4
Mahora 2
Motilleja
Navas de Jorquera 1
Pozo.Lorente 1
Recueja '2
Valdeganga 4
Villa	 de	 Vis '2
Villamalea 3
Alcadozo 1

Bonete
Corral.flubio
Chinchilla
Fueete.álamo
Higueruela
Hoya Gonzalo
Peñas de San
Pétrola
Pozo hondo
Pozuelo
San Pedro

Albacete 29 de
dier. Rute.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
1111ele•n••••

Administracion..Negociado 4.

Por el Ministerio de la Guerra se traslada ä
este de la Gobernacion en 27 de Setiembre úl-
timo, la Real Orden siguiente que con la misma
fecha se comunica por aquel Ministerio á los Ca-
pitanes generales de Distrito...A fin do que se
cumpla de una manera uniforme en todos los Dis-
tritos, la Real órden de 19 del corriente detallan-
do la fuerza con que varios batallones provinciales
han de contribu i r á completar la de les diez y
ocho que se ponen sobre las armas, la Reina
(Q. D. G.) ha tenido ä bien disponer que se ha-
ga por edades de menor á mayor, la designacion
de los hombres que deben ser agregados de unos
batallones á otros, de modo que sean los mas jó-
venes los que pasen al servicio activo del ex-
presado instituto : que esta designacion se verifique
por los Comandantes de los mismos batallones con-
tribuyentes a que los Milicianos pertenezcan for-
mándose al efecto, con presencia de las filiaciones,
un cuadro nominal de toda la fuerza, expresando
la edad de cada individuo el primero de Octubre
próximo; y por último, que cualquiera reclama-
cien que la dosignaciou pudiera producir, se re-
suelva en primer térinif10 por el Comandante del
Batallen, y en segundo por el Capitan general
del Distrito, sin perjuicio de que, cuando a ello
hubiese lugar, se dirijan las just ncias it este Mi-
misterio, por conducto del Director general del ar-
ma para providenciar lo que corresponda. De Real
örden comunicada por el Sr. Ministro de la Go-
bernacion, lo traslado • á V. S para su inteligencia,
la de esa Diputacion provincial y demäs efectos
consiguientes. Dios guarde ä V. S. muchos años.
Madrid 15 de Octubre de 1856.—El Subsecretario,
Antonio Gil y Zzirate..--Sr. Gobernador de la pro-
vincia de Albacete.

IMPRENTA DE LA UNION.
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Octubre de 1856..EI Briga.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


